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1. Marco legal y registro de bosque

2. Marco institucional y política financiera

3. Valor ambiental

4. Valor económico y sistema de producción

5. Medidas de protección, prevención, mitigación y restauración

6. Marco social y cultural

EJES ESTRATEGICOS



 Revisar el marco legal conforme a los objetivos de la estrategia.

Mejorar el marco legal para los planes de manejo, control y su

monitoreo.

 Digitalizar planes y registros.

 Generar el marco legal para el control de Especies Exóticas

Invasoras.

Marco legal y registro de bosque



 Lograr la adecuada utilización del fondo forestal y buscar fuentes

de financiamiento.

 Definir un mecanismo de pago por servicios ambientales.

 Revisar y adecuar la definición de bosques que contemple las

necesidades nacionales y compromisos internacionales.

 Adecuar el marco legal en cuanto a deforestación, restauración y

mitigación.

Marco legal y registro de bosque



 Fortalecer alianzas con el sector privado (gremiales, cooperativas,

empresas agropecuarias, ganaderas, y forestales).

 Fortalecer la articulación y coordinación con otras instituciones

en el ámbito del control.

 Fortalecer las capacidades de la DGF para que cumpla con los

requisitos de la estrategia (monitoreo, control, extensión, cooperación,

descentralización).

Marco institucional y política financiera



 Establecer vínculos con entidades de investigación y académicas

fortaleciendo el conocimiento en bosque nativo, su manejo,

ecosistemas y servicios ambientales.

 Lograr financiamiento adecuado para la implementación de la

estrategia.

 Fortalecer el sistema de información y monitoreo sobre el estado

del bosque nativo.

Marco institucional y política financiera



Mantener la superficie boscosa del bosque nativo en Uruguay.

Mantener la integridad de los ecosistemas y su biodiversidad.

Mantener la salud y vitalidad del bosque nativo.

Mantener la diversidad genética como base de adaptación al cambio

climático y otras amenazas y valor cultural.

 Valorizar los servicios eco-sistémicos ambientales a través de

mecanismos de compensación para los proveedores de los servicios.

Valor ambiental



 Elaborar una propuesta de incentivos y metodología de

compensación por servicios ambientales eco-sistémicos, con un

enfoque especifico para cada región y cuencas prioritarias.

 Conservar las especies nativas de cada eco-región en el banco de

germoplasma, identificar y manejar rodales de árboles semilleros y

establecer huertos semilleros de plantines/estacas de especies

prioritarias nativas.

Valor ambiental



Valor económico y sistema de producción
 Proveer leña y madera en forma sostenible.

 Desarrollo de nuevas cadenas de valor e Impulsar estudios de

la cadena de valor de leña y de productos no-maderables.

 Cuidar la propiedad intelectual sobre los recursos fitogeneticos

a través de crear legislación específica o adaptar el marco legal.



Valor económico y sistema de producción
 Disminuir el mercado informal de leña y productos no-

maderables.

 Perfeccionar las técnicas de manejo por los diferentes tipos de

bosque incluso sistemas silvopastoriles.

 Fomentar actividades productivas con el sector privado.



Mejorar la gestión de control.

 Establecer un sistema de monitoreo integral (deforestación,

degradación, EEI, incendios, plagas).

 Evitar y combatir las especies exóticas invasoras, incendios y plagas.

 Establecer pautas de restauración por tipo de bosque.

Medidas de protección, prevención, mitigación
y restauración



 Fomentar la producción de especies nativas para restauración en

base a protocolos predefinidos por DGF.

 Fortalecer la extensa investigación aplicada sobre el bosque nativo.

 Priorizar la protección de relictos de algunos tipos de bosques

(palmares, bosques de parque, bosque psamófilo).

Medidas de protección, prevención, mitigación
y restauración



 Establecer plataforma y procesos de diálogo, cooperación y

participación con la sociedad civil y generar conciencia ciudadana

sobre las funciones y valores del bosque nativo.

 Fortalecer la educación, difusión y comunicación relacionado al

bosque nativo.

 Establecer y fortalecer alianzas con sector público y privado para

lograr sinergias para protección y manejo del bosque nativo.

Marco social y cultural
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